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ADDENDUM 2 to COC-314
ADDENDUM 2 au COC-314
ADENDA 2 al COC-314

This addendum to COC-314/2025 contains the Shark Check Sheets, including revisions, received after the 17th of October 2025, from: Guatemala. 
Le présent addendum au COC-314/2025 contient les Feuilles de contrôle de la mise en oeuvre des mesures s'appliquant aux requins, incluant les révisons, ayant été reçues après le 17 octobre 2025 de : Guatemala.
Esta adenda al COC-314/2025 contiene las Hoja de control del cumplimento de las medidas relacionadas con los tiburones, incluidas las revisiones, recibidas después del 17 de octubre de 2025, de: Guatemala.



Hoja de comprobación del cumplimiento de las medidas relacionadas con los tiburones

Nombre de la CPC: GUATEMALA (2025)
Nota: Cada requisito de ICCAT debe implementarse de un modo legalmente vinculante. Simplemente solicitar a los pescadores que implementen las medidas no debe considerarse implementar las mismas, excepto cuando la disposición de ICCAT no sea vinculante. 
Cabe destacar que "No aplicable" o "N/A" sólo puede utilizarse como respuesta cuando se ofrece como opción en la columna Estado de implementación.

	N.º Rec. /
Especie
	N.º párr.
	Anterior
	Requisito
	Estado de implementación
	Leyes o reglamentos internos pertinentes
(si procede, incluir textos, referencias o enlaces hacia el punto en que se encuentra la información)
	Nota

	TODOS LOS TIBURONES

	04-10
(todos los tiburones)
	1
	Ninguno
	Las Partes contratantes, Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) comunicarán anualmente los datos de la Tarea 1 y de la Tarea 2 para las capturas de tiburones, de conformidad con los procedimientos de comunicación de datos de ICCAT, incluyendo los datos históricos disponibles.
	No 

	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	04-10
(todos los tiburones)
	2
	Ninguno
	Las CPC tomarán las medidas necesarias para requerir a sus pescadores que utilicen íntegramente la totalidad de sus capturas de tiburones. La utilización íntegra se define como la retención por parte de los buques pesqueros de todas las partes del tiburón, con la excepción de la cabeza, las vísceras y la piel, hasta el primer punto de desembarque.
	 No 

	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	04-10
(todos los tiburones)
	3
	Ninguno
	(1) Las CPC requerirán a sus buques que las aletas que lleven a bordo no superen el 5 % del peso de los tiburones a bordo, hasta el primer punto de desembarque.
	No 
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	04-10
(todos los tiburones)
	3
	Ninguno
	(2) Las CPC que actualmente no requieren que las aletas y las carcasas se desembarquen conjuntamente en el primer punto de desembarque, tomarán las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de la ratio del 5%, mediante la certificación y seguimiento por parte de un observador u otras medidas apropiadas.
	
No 
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	04-10
(todos los tiburones)
	5
	Ninguno
	Se prohibirá a los buques retener a bordo, transbordar o desembarcar aletas obtenidas contraviniendo esta Recomendación.
	No 
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	07-06
(todos los tiburones)
	1
	Ninguno
	Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC), especialmente aquellas con actividades de pesca dirigidas a los tiburones, presentarán datos de la Tarea 1 y la Tarea 2 para los tiburones, tal y como se requiere en los procedimientos de comunicación de datos de ICCAT (incluyendo estimaciones de descartes de ejemplares muertos y frecuencias de tallas), antes de la próxima evaluación del SCRS.

	No
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	07-06
(todos los tiburones)
	2
	Ninguno
	Hasta el momento en que se puedan determinar los niveles de captura sostenibles mediante evaluaciones de stock con revisión por pares llevadas a cabo por el SCRS u otras organizaciones, las CPC adoptarán las medidas necesarias para reducir la mortalidad por pesca en las pesquerías dirigidas al marrajo sardinero (Lamna nasus) y al marrajo dientuso (Isurus oxyrinchus) del Atlántico norte.

	
No  
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	11-15
(todos los tiburones)
	1
	
	Las CPC incluirán, en sus informes anuales, información sobre las acciones emprendidas para implementar sus obligaciones en materia de comunicación para todas las pesquerías de ICCAT, lo que incluye las especies de tiburones capturadas en asociación con pesquerías de ICCAT, en particular, los pasos que hayan dado para mejorar la recopilación de datos de Tarea 1 y Tarea 2 sobre capturas de especies objetivo y especies de captura fortuita. 
	Sí 
	
	Se mantiene una comunicación con los armadores y su personal de apoyo, en la pesquería para la implementación y cumplimiento de las diferentes recomendaciones aplicables, y todo lo relacionado a capturas fortuitas.

	18-06
(todos los tiburones)
	3
	Ninguno
	Las Partes contratantes y Partes Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC) podrán quedar exentas de presentar la hoja de comprobación cuando no sea probable que los buques que enarbolan su pabellón capturen ninguna de las especies de tiburones cubiertas por las Recomendaciones 04-10, 07-06, 09-07, 10-07, 10-08, 11-08, 11-15, y 15-06, a condición de que las CPC afectadas obtengan una confirmación del Grupo de especies de tiburones mediante los datos necesarios presentados por las CPC con este fin. 
	
No
	
	

	ZORRO OJÓN

	09-07
(zorro ojón)
	1
	Sustituye la Rec. 08-07
	Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) prohibirán retener a bordo, transbordar, desembarcar, almacenar, vender u ofrecer para su venta cualquier parte o la carcasa entera del zorro ojón (Alopias superciliosus) en cualquier pesquería a excepción de las pesquerías costeras mexicanas de pequeña escala con una captura inferior a 110 ejemplares.


	Sí 
	
	Se mantiene una comunicación con el observador a bordo y se solicitan informes sobre las capturas. Se realizan también inspecciones en puerto cuando desembarcan en Guatemala.

	09-07
(zorro ojón)
	2
	Sustituye la Rec. 08-07
	Las CPC requerirán a los buques que enarbolan su pabellón que liberen con rapidez e ilesos, en la medida de lo posible, los ejemplares de tiburones zorro ojón cuando sean llevados al costado del buque para subirlos a bordo.

	Sí
	
	Los armadores implementan un procedimiento de liberación de tiburones capturados fortuitamente en la pesca de túnidos.

	09-07
(zorro ojón)
	4
	Sustituye la Rec. 08-07
	Las CPC requerirán la recopilación y comunicación de datos de Tarea 1 y Tarea 2 para Alopias spp. que sean distintas a A. superciliosus, de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT. El número de descartes y liberaciones de A. superciliosus debe registrarse indicando su estado (muerto o vivo) y comunicarse a ICCAT de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT.


	No
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	TIBURÓN OCEÁNICO

	10-07
(tiburón oceánico)
	1
	Ninguno
	Las Partes contratantes, Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) prohibirán retener a bordo, transbordar, desembarcar, almacenar, vender u ofrecer para su venta cualquier parte o la carcasa entera de los tiburones oceánicos en cualquier pesquería.


	Sí
	
	Se mantiene una comunicación con el observador a bordo y se solicitan informes sobre las capturas. Se realizan también inspecciones en puerto cuando desembarcan en Guatemala.

	10-07
(tiburón oceánico)
	2
	Ninguno
	Las CPC consignarán, a través de sus programas de observadores, el número de descartes y liberaciones de tiburones oceánicos, con una indicación de su estado (vivos o muertos), y lo comunicarán a ICCAT.


	Sí 
	
	

	PECES MARTILLO

	10-08
(peces martillo)
	1
	Ninguno
	Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) prohibirán retener a bordo, transbordar, desembarcar, almacenar, vender u ofrecer para su venta cualquier parte o la carcasa entera de los peces martillo de la familia Sphyrnidae, (a excepción del Sphyrna tiburo), capturados en la zona del Convenio en asociación con las pesquerías de ICCAT.


	Sí
	
	Se mantiene una comunicación con el observador a bordo y se solicitan informes sobre las capturas. Se realizan también inspecciones en puerto cuando desembarcan en Guatemala.

	10-08
(peces martillo)
	2
	Ninguno
	Las CPC requerirán a los buques que enarbolan su pabellón que liberen con rapidez e ilesos, en la medida de lo posible, los ejemplares de peces martillo cuando sean llevados al costado del buque.

	Sí 
	
	

	10-08
(peces martillo)
	3
	Ninguno
	(1) Los peces martillo que sean capturados por CPC costeras en desarrollo para consumo local están exentos de las medidas establecidas en los párrafos 1 y 2, siempre que estas CPC envíen datos de Tarea 1 y, si es posible, de Tarea 2 de conformidad con los procedimientos de comunicación establecidos por el SCRS. Si no es posible facilitar datos de captura por especies, deberán facilitarlos al menos por género Sphyrna.

	Aplicable
	
	23/09/2025

	10-08
(peces martillo)
	3
	Ninguno
	(2) Las CPC costeras en desarrollo exentas de esta prohibición de conformidad con este párrafo, deberían esforzarse en no incrementar sus capturas de peces martillo. Dichas CPC adoptarán las medidas necesarias para garantizar que los peces martillo de la familia Sphiyrnidae (a excepción del Sphyrna tiburo) no se comercializan internacionalmente y notificarán a la Comisión dichas medidas.
	Sí 

	
	Para el año 2024 no se realizaron actividades pesqueras por parte de embarcaciones de Guatemala. 

	10-08
(peces martillo)
	4
	Ninguno
	Las CPC requerirán que el número de descartes y liberaciones de peces martillo sea consignado indicando su estado (muerto o vivo) y que sea comunicado a ICCAT de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT.




	Sí
	
	

	TIBURÓN JAQUETÓN

	11-08
(tiburón jaquetón)
	1
	Ninguno
	Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) requerirán a los buques pesqueros que enarbolen su pabellón y participen en pesquerías gestionadas por ICCAT que liberen a todos los ejemplares de tiburón jaquetón, independientemente de si están vivos o muertos, y prohibirán retener a bordo, transbordar o desembarcar cualquier parte o la carcasa entera de los ejemplares de tiburón jaquetón.




	Sí 
	
	Se mantiene una comunicación con el observador a bordo y se solicitan informes sobre las capturas. Se realizan también inspecciones en puerto cuando desembarcan en Guatemala.

	11-08
(tiburón jaquetón)
	2
	Ninguno
	Las CPC requerirán a los buques que enarbolan su pabellón que liberen con rapidez los tiburones jaquetón ilesos, como muy tarde antes de colocar la captura en las bodegas de pescado, prestando la debida consideración a las cuestiones relacionadas con la seguridad de los miembros de la tripulación. Los cerqueros que participan en las pesquerías de ICCAT, se esforzarán en tomar medidas adicionales con el fin de incrementar la tasa de supervivencia de los ejemplares de tiburón jaquetón capturados de forma incidental.


	Sí
	
	

	11-08
(tiburón jaquetón)
	3
	Ninguno
	Las CPC consignarán a través de sus programas de observadores el número de descartes y liberaciones de tiburón jaquetón con una indicación sobre su estado (vivo o muerto) y lo comunicarán a ICCAT.

	Sí
	
	

	11-08
(tiburón jaquetón)
	4
	Ninguno
	(1) Los ejemplares de tiburón jaquetón que sean capturados por CPC costeras en desarrollo para fines de consumo local están exentos de las medidas establecidas en los párrafos 1 y 2, siempre que estas CPC envíen datos de Tarea 1 y, si es posible, de Tarea 2 de conformidad con los procedimientos de comunicación establecidos por el SCRS. Las CPC que no hayan comunicado datos de tiburones específicos de las especies facilitarán, antes del 1 de julio de 2012, un plan para la mejora de su recopilación de datos sobre tiburones a nivel de especies para su examen por parte del SCRS y la Comisión.

	Sí
	
	23/09/2025

	11-08
(tiburón jaquetón)
	4
	Ninguno
	(2) Las CPC costeras en desarrollo exentas de la prohibición, de conformidad con este párrafo, no incrementarán sus capturas de tiburón jaquetón. Dichas CPC adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el tiburón jaquetón no se comercializa internacionalmente y notificarán a la Comisión dichas medidas.
	Sí 
	FAO, Código de Conducta de la Pesca Responsable, Artículo 11.
	De haber capturas fortuitas, no son comercializados; estos son descargados en puertos africanos donde representan una fuente adicional de proteína y contribuyen a la seguridad alimentaria local. Estos reportes se dan con seguimiento de los observadores y a través de los cumplimientos de la legislación nacional y su reporte correspondiente.

	11-08
(tiburón jaquetón)
	6
	Ninguno
	La prohibición de retención del párrafo 1 no se aplica a las CPC cuyas leyes internas requieran que se desembarquen todos los ejemplares muertos, que los pescadores no obtengan ningún beneficio comercial de dicha pesca y que incluyan una prohibición para la pesquería de tiburón jaquetón.
	N/A
	
	


	MARRAJO SARDINERO

	15-06
(marrajo sardinero)
	1
	Ninguno
	Las Partes contratantes, Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) requerirán a sus buques que liberen sin demora e ilesos, en la medida de lo posible, los ejemplares de marrajo sardinero capturados en asociación con pesquerías de ICCAT cuando sean llevados vivos al costado del buque para subirlos a bordo.


	Sí
	
	

	15-06
(marrajo sardinero)
	2
	Ninguno
	Las CPC se asegurarán de que se recopilan los datos de Tarea 1 y Tarea 2 para el marrajo sardinero y de que se presentan de un modo conforme con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT. Los descartes y liberaciones de marrajo sardinero deben registrarse con indicación de su estado (muerto o vivo) y comunicarse a ICCAT de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT.

	Sí
	
	23/09/2025

	MARRAJO DIENTUSO DEL ATLÁNTICO NORTE

	21-09
(marrajo dientuso
del Atlántico norte)
	2
	Deroga y sustituye la Rec. 19-06

Nota: La Comisión revisará la Rec. 21-09 en su reunión anual de 2024.
	Con este fin, las CPC aplicarán las normas establecidas en esta Recomendación con el objetivo de reducir la mortalidad por pesca total (la suma de cualquier retención, descarte de ejemplares muertos y mortalidad posterior a la liberación de los descartes de ejemplares vivos) para mantener la mortalidad en niveles sostenibles para la recuperación del stock y establecer un proceso para determinar si en algún año determinado existe una posibilidad de retención.
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso
del Atlántico norte)
	3
	Véase más arriba
	Las CPC implementarán una prohibición de retener a bordo, transbordar y desembarcar, total o parcialmente, marrajo dientuso del Atlántico norte capturado en asociación con las pesquerías de ICCAT en 2022 y 2023 como primer paso para la recuperación de stock.
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso
del Atlántico norte)
	6
	Véase más arriba
	Las CPC cuyos buques pesqueros retienen marrajo dientuso del Atlántico norte prohibirán transbordar, total o parcialmente, marrajo dientuso del Atlántico norte capturado en asociación con las pesquerías de ICCAT.
	No 
	
	[bookmark: _Hlk92185075]Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso
del Atlántico norte)
	7
	Véase más arriba
	Cualquier retención permitida, de conformidad con el párrafo 5, sólo se autorizará cuando el pez esté muerto en el momento de la virada, y el buque lleve a bordo un observador o un sistema de seguimiento electrónico (EMS) en funcionamiento para verificar el estado de los tiburones.
a) Los buques de 12 metros o menos no podrán retener más de un ejemplar de marrajo dientuso del Atlántico norte en cualquier marea.
Para los fines de este párrafo, una marea de pesca se define como el periodo que comienza cuando un buque pesquero sale de un muelle, atracadero, playa, dique, rampa o puerto para realizar operaciones de pesca y que termina con la vuelta al muelle, atracadero, playa, dique, rampa o puerto.
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	8
	Véase más arriba
	8. Los párrafos 3 a 7 no se aplicarán a Islandia ni a Noruega cuyas leyes internas requieren que se desembarquen todos los ejemplares muertos, siempre y cuando:
a) el pez esté muerto al izarlo a bordo;
b) la pesca dirigida al marrajo dientuso esté prohibida;
c) la cantidad de marrajo dientuso del Atlántico norte desembarcada se comunique en la hoja de comprobación de implementación de tiburones de la CPC, tal y como requiere la Recomendación 18-06 y cualquier sucesora futura o revisión de esta;
d)	 el marrajo dientuso del Atlántico norte se desembarque con las aletas pegadas naturalmente al cuerpo; y
e)	 se prohíba a los pescadores obtener valor comercial alguno de dichos peces.
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	9
	Véase más arriba
	A partir de la entrada en vigor de esta Recomendación, las CPC requerirán a los buques que enarbolen su pabellón que implementen, teniendo debidamente en cuenta la seguridad de la tripulación, las normas mínimas para los procedimientos de manipulación y liberación seguras de los ejemplares de marrajo dientuso del Atlántico norte, tal y como están previstas en el Anexo 2 de la presente Recomendación, con el fin de liberar sin demora e ilesos, en la medida de lo posible, los ejemplares vivos de marrajo dientuso del Atlántico norte y mejorar su capacidad de supervivencia cuando sean llevados al costado del buque. 
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	11
	Véase más arriba
	Las CPC comunicarán a la Secretaría de ICCAT, de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT, las capturas totales, incluidos cualquier desembarque, los descartes de ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos de marrajo dientuso del Atlántico norte La frecuencia de comunicación será mensual para todos los desembarques permitidos con el fin de realizar un seguimiento estrecho del consumo de la tolerancia de retención y anual para los descartes de ejemplares muertos, las liberaciones de ejemplares vivos y las capturas totales.


	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	13
	Véase más arriba
	A más tardar el 31 de julio de 2022, las CPC que comunicaron capturas medias anuales (desembarques y descartes de ejemplares muertos) de marrajo dientuso del Atlántico norte de más de 1 t entre 2018-2020 presentarán al SCRS la metodología estadística utilizada para estimar los descartes de ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos. Las CPC con pesquerías artesanales y de pequeña escala proporcionarán también información sobre sus programas de recopilación de datos.


	N/A
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	14
	Véase más arriba
	Como parte de su presentación anual de datos de Tareas 1 y 2, las CPC proporcionarán todos los datos pertinentes para el marrajo dientuso del Atlántico norte, incluidas las estimaciones de descartes de ejemplares muertos y liberaciones de ejemplares vivos de marrajo dientuso del Atlántico norte, utilizando los métodos aprobados por el SCRS con arreglo al párrafo 13.


	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	14 (continuación)
	Véase más arriba
	Si el Comité de cumplimiento determina que las CPC que autorizan a sus buques a retener a bordo y desembarcar marrajo dientuso del Atlántico norte, de conformidad con el párrafo 5, no comunican sus datos de captura, incluidos los descartes de ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos, las CPC afectadas requerirán a sus buques que se abstengan de retener cualquier cantidad de marrajo dientuso del Atlántico norte hasta que se hayan comunicado dichos datos.

	N/A 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	16
	Véase más arriba
	Las CPC se esforzarán por incrementar gradualmente hasta el 10 % la cobertura de observadores, incluido mediante EMS, de todos los buques de pesca de palangre en las pesquerías de ICCAT, que puedan interactuar potencialmente con el marrajo dientuso del Atlántico norte. Este aumento de la cobertura debería implementarse de conformidad con las disposiciones de la Recomendación 16-14, bien mediante la asignación de observadores humanos a bordo de los buques, bien mediante la utilización del EMS, teniendo en cuenta las normas mínimas que va a acordar ICCAT, basándose en el asesoramiento del SCRS y del GTP.

	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	17
	Véase más arriba
	La recogida de muestras biológicas durante las operaciones de pesca comercial cumplirá las disposiciones de la Recomendación de ICCAT sobre el muestreo biológico de especies prohibidas de tiburones por parte de observadores científicos (Rec.  13-10). Las CPC deberían fomentar la recogida de datos biológicos y muestras biológicas de los ejemplares marrajo dientuso del Atlántico norte que estén muertos en la virada, como músculos, vértebras y tejidos reproductivos, de acuerdo con los términos de esta Recomendación y según las recomendaciones del SCRS.
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	18
	Véase más arriba
	No obstante lo establecido en el párrafo 7, en el contexto de esta Recomendación y solo para buques de menos de 15 m, cuando exista una inquietud extraordinaria en cuanto a seguridad que impida la asignación de un observador a bordo, una CPC podrá aplicar de manera excepcional un enfoque alternativo, tal y como se establece en la Recomendación 16-14.  Esta derogación del párrafo 7 se aplicará sin perjuicio del compromiso general de todas las CPC, como se indica en esta medida, de poner fin de manera inmediata a la sobrepesca y de reducir los niveles de mortalidad. Toda CPC que desee utilizar este enfoque alternativo deberá:

1) presentar los detalles del enfoque al SCRS basándose en el asesoramiento del SCRS para la evaluación y 

2) obtener la aprobación de la Comisión (conforme a lo establecido en la Recomendación 16-14).

	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	19
	Véase más arriba
	Además, se insta a las CPC a investigar la mortalidad en el buque y posterior a la liberación del marrajo dientuso, lo que incluye, pero no exclusivamente, la incorporación de temporizadores de anzuelos y de programas de marcado por satélite.
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	21 a)
	Véase más arriba
	El SCRS proporcionará a la Comisión desde ahora hasta 2023, y siempre que se disponga de nueva información, un asesoramiento actualizado sobre las medidas de mitigación destinadas a reducir aún más la mortalidad del marrajo dientuso.  Para ello, antes del 30 de abril de 2023 las CPC presentarán al SCRS información por pesquería sobre las medidas técnicas y otras medidas de ordenación que hayan aplicado para reducir la mortalidad por pesca total del marrajo dientuso del Atlántico norte, con la excepción de aquellas CPC que ya hayan presentado dicha información a la Secretaría.

	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	21-09
(marrajo dientuso del Atlántico norte)
	24
	Véase más arriba
	Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo VIII del Convenio, se alienta encarecidamente a las CPC a que apliquen de acuerdo con sus procedimientos reglamentarios esta Recomendación lo antes posible y antes de la fecha de su entrada en vigor. 
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	MARRAJO DIENTUSO DEL ATLÁNTICO SUR

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	2
	Nota: La Comisión revisará la Rec. 22-11 en su reunión anual de 2024.
	Con este fin, y a la espera de los resultados de la evaluación de 2024 (incluida la matriz de estrategia de Kobe II), la mortalidad total por pesca (la suma de las retenciones, los descartes de ejemplares muertos y la mortalidad posterior a la liberación de los descartes de ejemplares vivos) para el marrajo dientuso del Atlántico sur no será superior a la captura anual mínima comunicada en los últimos cinco años de la evaluación (es decir, 2.001 t) tal y como se estableció en el informe del SCRS de 2019.
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	3
	Véase más arriba
	Las CPC aplicarán una tolerancia de retención máxima en 2023 y 2024 del 60 % de su captura media anual de marrajo dientuso del Atlántico sur, según lo comunicado a ICCAT entre 2012 y 2021. Las CPC con una media anual de capturas superior a 500 t implementarán un tope a los desembarques del 40 % de su captura anual media, tal y como se comunicó a ICCAT entre 2012 y 2021. Se espera que esto permita una tolerancia de retención total de 1.295 t. (Ver tolerancias de retención en la Tabla 3 de la Rec. 22-11).


	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	7
	Véase más arriba
	Las CPC cuyos buques pesqueros retienen marrajo dientuso del Atlántico sur prohibirán transbordar, total o parcialmente, marrajo dientuso del Atlántico sur capturado en asociación con las pesquerías de ICCAT.
	N/A
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	9
	Véase más arriba
	A partir de la entrada en vigor de esta Recomendación, las CPC requerirán a los buques que enarbolen su pabellón que implementen, teniendo debidamente en cuenta la seguridad de la tripulación, las normas mínimas para los procedimientos de manipulación y liberación seguras de los ejemplares de marrajo dientuso del Atlántico sur, tal y como están prevista en el Anexo 2 de la presente Recomendación, con el fin de liberar sin demora e ilesos, en la medida de lo posible, los ejemplares vivos de marrajo dientuso del Atlántico sur e incrementar su posibilidades de supervivencia cuando sean llevados al costado del buque.


	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	10
	Véase más arriba
	Si el Comité de cumplimiento determina que una CPC no comunica esta información tal y como requiere la Recomendación 18-06, dicha CPC requerirá inmediatamente a sus buques pesqueros que se abstengan de retener o desembarcar marrajo dientuso del Atlántico sur hasta que se realice la comunicación requerida a ICCAT.



	N/A
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	11
	Véase más arriba
	Las CPC comunicarán a la Secretaría de ICCAT, de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT, las capturas totales, incluidos cualquier desembarque, los descartes de ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos de marrajo dientuso del Atlántico sur. La frecuencia de comunicación será mensual para todos los desembarques permitidos con el fin de realizar un seguimiento estrecho del consumo de la tolerancia de retención. Este informe se enviará a la Secretaría de ICCAT en un plazo de 30 días a partir del final del mes natural en el que se realizaron las capturas y de manera anual para los descartes de ejemplares muertos, las liberaciones de ejemplares vivos y las capturas totales.

	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	12
	Véase más arriba
	Toda retención de una CPC que supere su tolerancia de retención establecida para 2023 y 2024 y para años siguientes, calculada de conformidad con el párrafo 6, dará lugar a una reducción de la tolerancia de esa CPC para el siguiente año en una cantidad igual al exceso. Dicha CPC tendrá prohibida la retención hasta que se devuelva por completo cualquier exceso de captura. No se permitirán los traspasos de remanentes por parte de las CPC a años futuros.

	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	13
	Véase más arriba
	A más tardar el 31 de julio de 2023, las CPC que comunicaron capturas medias anuales (desembarques y descartes de ejemplares muertos) de marrajo dientuso del Atlántico sur de más de 1 t entre 2018 y 2020 presentarán al SCRS la metodología estadística utilizada para estimar los descartes de ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos.

	N/A
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	13 (continuación)
	Véase más arriba
	A más tardar el 31 de julio de 2023,… las CPC con pesquerías artesanales y de pequeña escala proporcionarán también información sobre sus programas de recopilación de datos.

	N/A
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	14
	Véase más arriba
	Como parte de su presentación anual de datos de Tareas 1 y 2, las CPC proporcionarán todos los datos pertinentes para el marrajo dientuso del Atlántico sur, incluidas las estimaciones de descartes de ejemplares muertos y liberaciones de ejemplares vivos, utilizando los métodos aprobados por el SCRS con arreglo al párrafo 13.
	No 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	14 (continuación)
	Véase más arriba
	Si el Comité de cumplimiento determina que las CPC que autorizan a sus buques a retener a bordo y desembarcar marrajo dientuso del Atlántico sur, de conformidad con el párrafo 6, no comunican sus datos de captura, incluidos los descartes de ejemplares muertos y las liberaciones de ejemplares vivos, las CPC afectadas requerirán a sus buques que se abstengan de retener cualquier cantidad de marrajo dientuso del Atlántico sur hasta que se hayan comunicado dichos datos.


	N/A
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	16
	Véase más arriba
	Las CPC se esforzarán por incrementar gradualmente hasta el 10 % la cobertura de observadores, incluido mediante EMS, de todos los buques de pesca de palangre en las pesquerías de ICCAT que puedan interactuar potencialmente con el marrajo dientuso del Atlántico sur. Este aumento de la cobertura debería implementarse de conformidad con las disposiciones de la Recomendación 16-14, bien mediante la asignación de observadores humanos a bordo de los buques, bien mediante la utilización del EMS, teniendo en cuenta las normas mínimas que va a acordar ICCAT, sobre la base del asesoramiento del SCRS y del GTP.

	N/A 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	17
	Véase más arriba
	La recogida de muestras biológicas durante las operaciones de pesca comercial cumplirá las disposiciones de la Recomendación de ICCAT sobre el muestreo biológico de especies prohibidas de tiburones por parte de observadores científicos (Rec. 13-10).

	N/A 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	17 (continuación)
	Véase más arriba
	Las CPC deberían fomentar la recogida de datos biológicos y muestras biológicas de los ejemplares marrajo dientuso del Atlántico sur que estén muertos en la virada, como músculos, vértebras y tejidos reproductivos, de acuerdo con los términos de esta Recomendación y según las recomendaciones del SCRS.

	N/A 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	18
	Véase más arriba
	En el contexto de esta Recomendación y solo para buques de menos de 15 m, cuando exista una inquietud extraordinaria en cuanto a seguridad que impida la asignación de un observador a bordo, una CPC podrá aplicar de manera excepcional un enfoque alternativo, tal y como se establece en la Recomendación 16-14. Esta derogación se aplicará sin perjuicio del compromiso general de todas las CPC, como se indica en dicha medida, de poner fin de manera inmediata a la sobrepesca y de reducir los niveles de mortalidad. Toda CPC que desee utilizar este enfoque alternativo deberá: 
1) presentar los detalles del enfoque al SCRS basándose en el asesoramiento del SCRS para la evaluación y 2) obtener la aprobación de la Comisión (conforme a lo establecido en la Recomendación 16-14).

	N/A 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	19
	Véase más arriba
	Además, se insta a las CPC a investigar la mortalidad en el buque y posterior a la liberación del marrajo dientuso, lo que incluye, pero no exclusivamente, la incorporación de temporizadores de anzuelos y de programas de marcado por satélite.
	N/A 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	22-11
(marrajo dientuso del Atlántico sur)
	21 a)
	Véase más arriba
	El SCRS proporcionará a la Comisión desde ahora hasta 2024, y siempre que se disponga de nueva información, un asesoramiento actualizado sobre las medidas de mitigación destinadas a reducir aún más la mortalidad del marrajo dientuso. Para ello, antes del 30 de abril de 2024 las CPC presentarán al SCRS información por pesquería sobre las medidas técnicas y otras medidas de ordenación que hayan aplicado para reducir la mortalidad por pesca total del marrajo dientuso del Atlántico sur, con la excepción de aquellas CPC que ya hayan presentado dicha información a la Secretaría de ICCAT.
	N/A 
	
	Guatemala no cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  

	TIBURÓN AZUL DEL ATLÁNTICO NORTE

	23-10
(tiburón azul del Atlántico norte)
	3
	Deroga y sustituye: Recs. 21-10, 19-07 y 16-12.
	Las siguientes CPC estarán sujetas a los siguientes límites de captura para el tiburón azul del Atlántico norte:

	CPC
	t

	UE*
	24.449 t

	Japón**
	3.012 t

	Marruecos***
	1.644 t

	Reino Unido
	25 t



*Esto tiene en cuenta una transferencia anual de 348 t a Marruecos hasta la próxima evaluación del stock de tiburón azul del Atlántico norte por parte del SCRS, y se entiende sin perjuicio de futuras discusiones sobre asignaciones.

**Esto tiene en cuenta una transferencia anual de 43 t a Marruecos hasta la próxima evaluación del stock de tiburón azul del Atlántico norte por parte del SCRS y se entiende sin perjuicio de futuras discusiones sobre asignaciones. 

***Esto incluye las transferencias anuales de 348 t de la UE y 43 t de Japón hasta la próxima evaluación de stock de tiburón azul del Atlántico norte por parte del SCRS, y se entiende sin perjuicio de futuras discusiones sobre asignaciones. 
	No
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	23-10
(tiburón azul del Atlántico norte)
	4
	Véase más arriba
	Todas las demás CPC se esforzarán por mantener sus capturas por debajo del nivel de sus capturas anuales más elevadas de los últimos diez años.

	No
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	23-10
(tiburón azul del Atlántico norte)
	6
	Véase más arriba
	Cada CPC se asegurará de que sus buques que capturan tiburón azul del Atlántico norte en asociación con pesquerías de ICCAT en la zona del Convenio consignan sus capturas de conformidad con los requisitos establecidos en la Recomendación de ICCAT sobre el registro de capturas realizadas por barcos en la zona del Convenio ICCAT (Rec. 03-13). 

(La Rec. 03-13 establece que: Cada Parte contratante, Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora abanderante deberá cerciorarse de que todos los barcos de pesca que enarbolan su bandera y que tienen autorización para pescar las especies reguladas por ICCAT en la zona del Convenio están obligados al uso de un sistema de registro de datos. Todos los barcos comerciales de más de 24 m de eslora total deberán mantener un cuaderno de pesca encuadernado o en formato electrónico, en el cual registrarán la información que se estipula en el “Manual de operaciones de ICCAT para estadísticas y muestreo”. En el caso de los barcos de pesca deportiva, se aceptarán otros sistemas comparables de recopilación de datos.)

	No
	
	No hay pesquería de esta especie. Sin embargo, el observador a bordo de los barcos atuneros llena el formulario sobre los descartes y liberaciones respectivas.

	23-10
(tiburón azul del Atlántico norte)
	7
	Véase más arriba
	Las CPC implementarán programas de recopilación de datos que garanticen la comunicación a ICCAT de datos precisos de captura, esfuerzo, talla y descartes de tiburón azul del Atlántico norte de plena conformidad con los requisitos de ICCAT para la presentación de datos de Tarea 1 y Tarea 2.
	
No
	
	Los barcos atuneros consignan datos sobre captura, esfuerzo, talla y descartes en las capturas de túnidos.

	23-10
(tiburón azul del Atlántico norte)
	8
	Véase más arriba
	En los casos en que no se retenga tiburón azul del Atlántico norte, las CPC harán todos los esfuerzos razonables para que los ejemplares capturados de forma fortuita en las pesquerías de ICCAT sean liberados ilesos y lo antes posible.



	No
	
	No hay pesquería de esta especie. Sin embargo, el observador a bordo de los barcos atuneros llena el formulario sobre los descartes y liberaciones respectivas.

	23-10
(tiburón azul del Atlántico norte)
	8
(continuación)
	Véase más arriba
	Las CPC comunicarán a la Secretaría de ICCAT, de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT, el número de ejemplares liberados, incluyendo su estado en el momento de la liberación (es decir, descartes muertos y liberaciones vivas).



	No
	
	No hay pesquería de esta especie. Sin embargo, el observador a bordo de los barcos atuneros llena el formulario sobre los descartes y liberaciones respectivas.

	23-10
(tiburón azul del Atlántico norte)
	9
	Véase más arriba
	Las CPC incluirán en sus “Hojas de control de cumplimento de las medidas relacionadas con los tiburones”, presentadas a ICCAT de conformidad con la Recomendación 18-06, información sobre las acciones emprendidas a nivel interno para llevar a cabo un seguimiento de las capturas y para la conservación y ordenación sostenible del tiburón azul del Atlántico norte.


	No
	
	No hay pesquería de esta especie. Sin embargo, el observador a bordo de los barcos atuneros llena el formulario sobre los descartes y liberaciones respectivas.

	23-10
(tiburón azul del Atlántico norte)
	10
	Véase más arriba
	Se insta a las CPC a emprender trabajos de investigación científicos que proporcionen información sobre parámetros ecológicos/biológicos clave, ciclo vital, migraciones, supervivencia tras la liberación y características de conducta del tiburón azul del norte. Dicha información se pondrá a disposición del SCRS.
	
N/A
	
	No se cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  



	TIBURÓN AZUL DEL ATLÁNTICO SUR

	23-11
(tiburón azul del Atlántico sur)
	3
	Deroga y sustituye: Recs. 21-11 & 19-08.
	Las siguientes CPC estarán sujetas a los siguientes límites de captura para el tiburón azul del Atlántico sur:

	CPC
	t

	UE
	17.405 t

	Brasil
	3.481 t

	Namibia
	3.238 t

	Japón
	1.520 t

	Taipei Chino
	867 t



	No
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	23-11
(tiburón azul del Atlántico sur)
	3 
(continuación)
	Véase más arriba
	a) Todas las demás CPC se esforzarán por mantener o reducir sus capturas.
	No
	
	Guatemala no realiza esta pesquería objetivo en la zona del Convenio.

	23-11
(tiburón azul del Atlántico sur)
	5
	Véase más arriba
	Cada CPC se asegurará de que sus buques que capturan tiburón azul del Atlántico sur en asociación con las pesquerías de ICCAT en la zona del Convenio consignan sus capturas de conformidad con los requisitos establecidos en la Recomendación de ICCAT sobre el registro de capturas realizadas por barcos en la zona del Convenio ICCAT (Rec. 03-13). 

(La Rec. 03-13 establece que: Cada Parte contratante, Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora abanderante deberá cerciorarse de que todos los barcos de pesca que enarbolan su bandera y que tienen autorización para pescar las especies reguladas por ICCAT en la zona del Convenio están obligados al uso de un sistema de registro de datos. Todos los barcos comerciales de más de 24 m de eslora total deberán mantener un cuaderno de pesca encuadernado o en formato electrónico, en el cual registrarán la información que se estipula en el “Manual de operaciones de ICCAT para estadísticas y muestreo”. En el caso de los barcos de pesca deportiva, se aceptarán otros sistemas comparables de recopilación de datos.)
	No
	
	No hay pesquería de esta especie. Sin embargo, el observador a bordo de los barcos atuneros llena el formulario sobre los descartes y liberaciones respectivas.

	23-11
(tiburón azul del Atlántico sur)
	6
	Véase más arriba
	Las CPC implementarán programas de recopilación de datos que garanticen la comunicación a ICCAT de datos precisos de captura, esfuerzo, talla y descartes de tiburón azul del Atlántico sur de plena conformidad con los requisitos de ICCAT para la presentación de datos de Tarea 1 y Tarea 2.
	
No
	
	Los barcos atuneros, consignan datos sobre captura, esfuerzo, talla y descartes en las capturas de túnidos.

	23-11
(tiburón azul del Atlántico sur)
	7
	Véase más arriba
	En los casos en que no se retenga tiburón azul del Atlántico sur, las CPC harán todos los esfuerzos razonables para que los ejemplares capturados de forma fortuita en las pesquerías de ICCAT sean liberados ilesos y lo antes posible.
	No
	
	No hay pesquería de esta especie. Sin embargo, el observador a bordo de los barcos atuneros llena el formulario sobre los descartes y liberaciones respectivas.

	23-11
(tiburón azul del Atlántico sur)
	7 
(continuación)
	Véase más arriba
	Las CPC comunicarán a la Secretaría de ICCAT, de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT, el número de ejemplares liberados, incluyendo su estado en el momento de la liberación (vivo, muerto, moribundo, desconocido).
	No
	
	No hay pesquería de esta especie. Sin embargo, el observador a bordo de los barcos atuneros llena el formulario sobre los descartes y liberaciones respectivas.

	23-11
(tiburón azul del Atlántico sur)
	8
	Véase más arriba
	Las CPC incluirán, en sus “Hojas de control del cumplimiento de las medidas relacionadas con los tiburones”, presentadas a ICCAT, información sobre las acciones emprendidas a nivel interno para llevar a cabo un seguimiento de las capturas y conservar y ordenar de manera sostenible el tiburón azul del Atlántico sur. 
	No
	
	No hay pesquería de esta especie. Sin embargo, el observador a bordo de los barcos atuneros llena el formulario sobre los descartes y liberaciones respectivas.

	23-11
(tiburón azul del Atlántico sur)
	9
	Véase más arriba
	Se insta a las CPC a emprender trabajos de investigación científicos que proporcionen información sobre parámetros ecológicos/biológicos clave, ciclo vital, migraciones, supervivencia tras la liberación y características de conducta del tiburón azul del Atlántico sur. Dicha información se pondrá a disposición del SCRS.
	
N/A
	
	No se cuenta con capturas de esta especie en nuestras pesquerías.  



	TIBURÓN BALLENA 

	23-12

(tiburón ballena)
	1
	
	Las CPC prohibirán a los buques pesqueros que enarbolen su pabellón retener a bordo, transbordar o desembarcar, total o parcialmente, cualquier ejemplar de tiburón ballena (Rhincodon typus) capturado en las pesquerías de ICCAT.

	si
	
	Aunque en la actualidad no hay buques pescando en el área del Convenio, las recomendaciones de ICCAT son de acatamiento obligatorio para cualquier buque de la flota sin necesidad de reproducción de la norma. En la Licencia que se otorgue, cuando ocurra, se reproduce la prohibición.

	23-12

(tiburón ballena)
	2
	
	Las CPC prohibirán a los buques pesqueros que enarbolen su pabellón lanzar una red de cerco sobre un banco de túnidos asociado a un tiburón ballena si el animal es avistado antes del inicio del lance. 


	no
	
	No existen buques de cerco autorizados en la zona del Convenio.

	23-12

(tiburón ballena)
	3
	
	Se requerirá a las CPC que, en el caso de que se rodee incidentalmente a un tiburón ballena con la red de cerco, el patrón del buque pesquero emprenda todas las acciones razonables para garantizar su liberación segura.
	si
	
	Aunque en la actualidad no hay buques pescando en el área del Convenio, las recomendaciones de ICCAT son de acatamiento obligatorio para cualquier buque de la flota sin necesidad de reproducción de la norma. En la Licencia que se otorgue, cuando ocurra, se reproduce la prohibición.

	23-12

(tiburón ballena)
	4
	
	Hasta que se elaboren y adopten directrices para la manipulación y liberación seguras de conformidad con el párrafo 9 más abajo, las CPC deberían exigir a los patrones de los buques de su pabellón que, al tomar medidas para garantizar la manipulación y liberación seguras de un tiburón ballena, tal como se exige en el párrafo 3, y velando al mismo tiempo por la seguridad de la tripulación, apliquen las directrices descritas en el Anexo 1.
	no
	
	No existen buques de cerco autorizados en la zona del Convenio. 

	23-12

(tiburón ballena)

	5 
	
	Las CPC se asegurarán de que, de conformidad con los requisitos de la Recomendación de ICCAT para establecer unas normas mínimas para programas de observadores científicos en buques pesqueros (Rec. 16-14), las interacciones con el tiburón ballena durante operaciones de cerco se registran a través de sus programas nacionales de observadores. También se recopilará la siguiente información: i) cómo y por qué se produjo el cercamiento, ii) número de individuos implicados durante la interacción, iii) lugar de la interacción, iv) medidas adoptadas para garantizar la manipulación y liberación seguras de los ejemplares cercados con la red de cerco, y v) una evaluación del estado de vida del ejemplar o ejemplares de tiburón ballena tras su liberación (vivo/muerto/moribundo /incierto). 

	no
	
	No existen buques de cerco autorizados en la zona del Convenio.

	23-12

(tiburón ballena)
	6
	
	Las CPC comunicarán los datos y la información recopilados con arreglo al párrafo 5 en sus informes anuales y, en el caso de datos recopilados a través de programas de observadores, a la Secretaría de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT.
	si
	
	Si la respuesta es "Sí", indicar la fecha de envío (23/09/2025) al SCRS.

Si la respuesta es "No", explicar la razón.








